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DESFRIZE GARCÍA BANDERAS
IPDDE QUPBRGLAS DE ¡JOLTO-ERCABOADA
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GE el 20 de mago de 1493, se ha otoryado ante el Notario
Dácino Segundo del centún ¿Quito la escritura publicos de aumento de
úe capital y retacia de estatutos de la compuñla anónima  LABORATUSIOS
INDUSTRIALES FABMACUOTICOS ECUATOPIASOS LIFE 3

QUE dos semres Miauel salvador y Semel A. Castro AÁ.,
en sus calidades de Presiceute y Gerente General de la compañía materia
de la preseate, con el patrocinio del Dr. ¿isopoldo Rovayo Torres,
hen solicitado la apromción de da escritara pública, 4 cuyo efecto
aan presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE en el presente tramite, existe inversion extranjera
áirecía y nacional, cuyos detalles constan en el instrumento público

que contiene el acto antes refecióo;

¿NE «el Departerento de Inspeccion de Compañias de la
intendencia] de inspección y Control, ha poesentado el informe favorable
Na293 de 14 co mayo ae 13337

QUE el Departamento Juridico de Compañias de la latendenciea
de Derecho (Societacio mediante meñorando Ho. 100.93.605 de 1 de junio
de 1943, ba emitido infocse Eavoraole para la conbimación del tcámite,
una Vez que considera que se he dedo cumplialento a los requisitos
leoales respectivos;

excicio ue disSs errisuciones asignadas sediento Tesolu-
ctón do. Ale13115de ¿6 de mayo de158%

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. aj «el aumento de capitel de la compaiila
anónima *LABOBRTORIOS —IRDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS  LIFE'

por PRES MIL MILLONES DE SUCRES (5/.3.600'000.2009,00) con lo que asciende
a S£i5 MIL QUIBLENTOS MILLONES DE SUCRES (5/..6.500'990.005,00) dividido
en  65"0060.048 de acciones ordinarias y nominativas de CID SUCRES
(8 100,00) de valor cada unas y. =$ la reform de estatutos constante
en la referida escritura pública

ARTIGO SEGIRDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón
Gaito tome nota al migen de la matríz de la escritura páblica que
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente ratón
de esta anotación .

ARTICULO TERCERO.DISPONER que el Registrador Hercentil «del cantón
falto: aj) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
kesoclución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes
com la razón de la inscripción «que se ordenas y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARPICULO CUARTO — DISPONER que el tutario Cuerto del cantón Quito
arote al marea de le satría de la escritita publica de 72 de junio
de 1340 pur la cual sé constitio la compañla en referencia, que
ba procedido  Auienter el carital y reformar sue estatutos. mdlante?
la escrita mibjica que 30 agñxos 20 da presente Resolución

y mente reason de esta anulación.

ARTICULO QUE. DISPONER fue un sncrecto de la refegias escritura
se mubligie, por uba vez. en un de los diarios de sagor circulación
en (Quito da ejemplar de la publicación devsra entregarle a este
Despacio

CUePLICO. vuelva el expediente .

COBUNIQUESE — DADA y Firmaós en le nijostiantendencia de Comnpañlas.,
= en Quito, a or. gr
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